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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 144/2023/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ Y OTRAS AUTORIDADES.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 144/2023/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el diez de febrero de dos mil veintitrés, **********, compareció por derecho propio a demandar la resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós, derivada de la resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS); mediante la cual, se ordena la suspensión de drenaje sanitario en el domicilio ubicado en ********** de esta Ciudad.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda y se concedió la medida cautelar por las razones y para los efectos ahí expresados.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las 10:00 diez horas del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de la actora ni sus autorizados, haciéndose constar que no asistió delegado alguno de las autoridades demandadas. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito inicial de demanda, ocurso de ampliación de demanda, oficio de contestación de la demanda y contestación a la ampliación. Asimismo, se hizo relación de las pruebas ofrecidas por las partes, de la parte actora: las documentales; la confesional bajo las reglas del artículo 78 del Código de la materia, la instrumental de actuaciones y la presuncional, legal y humana, de las autoridades demandadas: la documental, la confesional bajo las reglas del artículo 78 del Código de la materia, la presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones. Acto seguido, en período de pruebas la Magistrada tuvo por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio relatado con antelación que fue ofrecido en tiempo y forma por las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos hizo constar que mediante proveído de siete de julio de dos mil veintitrés, a la parte actora y autoridad demandada, se tuvo por admitida la prueba de Inspección Ocular, por lo cual se suspendió la audiencia para trasladarse el personal comisionado de esta Sala al domicilio ubicado en ********** a fin de verificar los extremos propuestos, resultado que obra a fojas 267 a 274 de autos. En atención a lo anterior, la Magistrada determinó que al no haber pruebas pendientes por desahogar, se cerró este período. Enseguida el Secretario de Acuerdos certificó que las partes no formularon alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º, fracción III, y 9º, fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2°, párrafo segundo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal municipal sobre la que se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De conformidad con lo establecido en el proveído de veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al actor por impugnando la resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós, mediante la cual, se ordena la suspensión de drenaje sanitario en el domicilio ubicado en ********** de esta Ciudad, así como  la resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida el nueve de noviembre de dos mil veintidós por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS); cuya existencia queda corroborada con las documentales visibles en fojas de la 52 a 57 y 105 a 124 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Legitimación. De conformidad con lo que precisa el numeral 221 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, procede el estudio de la personalidad y legitimación de las partes.

En lo que respecta a **********, su personalidad e interés jurídico no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, de acuerdo con el artículo 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y es el caso que alude la calidad de propietario del inmueble respecto del cual se emitió resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós, derivada de la resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), por lo que es innegable que cuenta con el interés para controvertir dicho acto impugnado.

Ahora, tocante a la personalidad y legitimidad de las autoridades demandadas, quien compareció por conducto de la titular de la Dirección Jurídica, la misma se encuentra acreditada ante este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado, pues el compareciente exhibió copia certificada del nombramiento con el que acredita su carácter, documento que es visible en foja 103 de este expediente.

Las documentales anteriores adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidores y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

CUARTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, encontramos que la enjuiciada señaló en su oficio de contestación de demanda, que se actualiza la causal de sobreseimiento a que alude el artículo 229, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la medida que no existe la orden de pago de dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, siendo que derivado de la inspección y verificación de veintiséis de enero de dos mil veintitrés se emitió una resolución el catorce de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 47, fracciones XVII y XXVII del Reglamento Interno del Organismo INTERAPAS, por lo que al no existir el acto que pretende impugnar la actora, es procedente el sobreseimiento del juicio que se pide bajo el numeral invocado.

Al respecto, es de señalarse que la causa de sobreseimiento a que alude la demandada resulta infundada, ello porque en modo contrario a lo establecido en su argumentación, como quedó establecido en el Considerando precedente, se ha justificado la existencia del acto reclamado, en la medida que aun cuando el accionante señaló como acto controvertido la orden de cobro de dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, no menos cierto resulta que la impugnación versaba sobre la sanción económica de 100 UMAS  que le fue determinada, de donde este Tribunal, mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil veintitrés, tuvo como acto impugnado a la resolución de orden de visita de inspección y verificación IN/014/2023, por medio de la cual, se le impone una multa de 100 UMAS, habiéndose acreditado la existencia de dicho acto mediante la documental que fue exhibida por la parte enjuiciada, visibles en fojas de 128 a 134 de autos, de donde contrario a lo afirmado por la demandada, si está acreditado el acto impugnado.

De igual modo, en el oficio de contestación a la ampliación de demanda la enjuiciada señala que, respecto del acta de inspección de veintiséis de enero de dos mil veintitrés se encuentra prescrita o precluida la acción para demandar, ya que a la fecha de presentación de demanda ya no se encuentra dentro del término legal, razón por la que es procedente la causal de sobreseimiento que se señala en los artículos 228, fracción VI y 229, fracción II, del Código Procesal Administrativo del estado, al ser un acto consentido al no haberse impugnado dentro del término legal.

En el mismo orden, la causal de improcedencia aludida por la enjuiciada deviene infundada, en la medida que del proveído de tres de mayo de dos mil veintitrés se advierte que el acto que se tuvo por controvertido lo fue la resolución de orden de visita de inspección y verificación IN/014/2023 de catorce de febrero de dos mil veintitrés, por medio de la cual, se le impone una multa de 100 UMAS, habiéndose acreditado dicho acto mediante la documental que fue exhibida por la parte enjuiciada, visibles en fojas de 128 a 134 de autos, habiéndose determinado que no obstante de que se impugnaron diversas actuaciones dentro del procedimiento administrativo seguido por el organismo demandado, tales actuaciones no pueden considerarse como definitivos para efectos de la procedencia del juicio, por lo que en tal sentido, dado que no se tuvo al acta de inspección de veintiséis de enero de dos mil veintitrés como acto impugnado destacado, sino como parte del procedimiento desarrollado por la enjuiciada, es el que no puede sostenerse que la impugnación del mismo se encuentra precluida, pues como se dijo, no se tuvo por impugnado en lo individual a dicho acto, de ahí lo infundado del argumento de sobreseimiento esgrimido. 

En atención a lo infundado de las causales que han sido analizadas y dado que del análisis oficioso no se desprende causa alguna que haga evidente la improcedencia o sobreseimiento del juicio, se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 7 a la 21 y de la 145 a 152 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Estudio. Son fundados los conceptos de impugnación.

En principio advertimos que conforme a las constancias del sumario, constituyen materia de impugnación:

a) La resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida el nueve de noviembre de dos mil veintidós por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.
b) El oficio citatorio y acta de notificación de fechas veintidós y veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, relativos a la notificación de  la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

c) La resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós, mediante la cual, se ordena la suspensión de drenaje sanitario en el domicilio ubicado en ********** de esta Ciudad así como se formula el requerimiento de pago de la cantidad de $358,294.21 (trescientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos 21/100 M.N.), derivado de la resolución de visita de inspección y verificación de nueve de noviembre de dos mil veintidós.
d) La cedula de notificación personal de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, respecto de la resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós.
e) El acta circunstanciada de ejecución de la orden de suspensión de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.
Establecido lo anterior, dado que en la primera de las resoluciones referidas, se desprende que en ella se resuelve el acta de inspección y verificación del servicio llevada a cabo el veintidós de agosto de dos mil veintidós, determinándose al accionante un pago en monto total de $358,294.21 (trescientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos 21/100 M.N.), por cambio de uso de suelo de domestico a comercial y consumos presuntivos,  vinculado con los servicios de agua potable, drenaje, tratamiento que brinda la autoridad enjuiciada, de donde la materia en esta controversia es de naturaleza fiscal, porque el cobro impugnado es un crédito fiscal conforme a los artículos 178 de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí; 51, 52, 56 y 57 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí y 7º, fracción I, inciso b) del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
Ahora, resulta pertinente traer a cuenta que la accionante manifestó en el apartado de hechos de su escrito de demanda no conocer la resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida el nueve de noviembre de dos mil veintidós por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez así como su respectiva notificación, destacándose que se precisó como fecha de conocimiento de dichas determinaciones el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, por lo que en tal sentido, priva la obligación para la autoridad demandada de acreditar la existencia de los actos impugnados así como de su respectiva notificación, ello acorde a lo previsto por el numeral 236, fracción II, párrafo segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cobrando aplicación además, el criterio judicial de rubro: “CRÉDITO FISCAL. CUANDO EL ACTOR NIEGA LISA Y LLANAMENTE SU ORIGEN Y NOTIFICACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA LA CARGA DE LA PRUEBA.”

Consecuente a la obligación anterior, la enjuiciada al contestar la demanda señaló que el actor fue legalmente notificado de la resolución, emitida el nueve de noviembre de dos mil veintidós  y al efecto exhibió tanto la resolución impugnada como su respectiva notificación, los que constan de la foja 110 a la 122 de autos, documentales a las que se le concede valor probatorio pleno acorde al artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y que para mayor claridad en cuanto a los actos de notificación, enseguida se insertan digitalmente, el citatorio como su acta de notificación:

SE ISERTAN IMAGENES
Sobre la base de las imágenes que han sido reproducidas, a las que se les otorgó el valor probatorio pleno, se desprende que la enjuiciada exhibió las constancias relativas al proceso de notificación de la diversa resolución de nueve de noviembre de dos mil veintidós aquí impugnada, circunstancia que dio nacimiento al derecho de la parte actora para que impugnara dicho proceso de comunicación procesal, lo que así ocurrió, tan es así que mediante proveído de ocho de mayo de dos veintitrés se le tuvo por admitido el escrito de ampliación de demanda, escrito este que es visible de la foja 151 a la 175 de autos, del que se desprende que la parte actora vertió conceptos de impugnación en contra de la notificación de la resolución de la visita de inspección y verificación número IN/289/2022, emitida el nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Bajo esa perspectiva y atendiendo al contenido de la fracción III, del numeral 236 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, ahora nos ocuparemos en analizar el agravio vertido en contra del proceso de notificación, porque, de resultar fundado, procederá tener al accionante por sabedor del acto impugnado en la fecha que señaló y por ende, procederá el estudio de los argumentos de fondo, empero, si no son suficientes para destruir la presunción de legalidad de la notificación, subsistirá ésta y por ende, se desestimarán los argumentos vertidos contra dicha resolución de nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Establecido lo anterior, del análisis integral y en conjunto que se realiza al escrito de ampliación de demanda, de desprende que tanto en el apartado “Resolución o acto administrativo impugnado”, como en el primer agravio de dicha ampliación, el actor señala que es falso el que el citatorio de veintidós de noviembre de dos mil veintidós se realizara en términos de ley, ya que no se especificaron las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que aparentemente se realizó, no se señaló con que persona se entendió y si dicha persona que lo atendió, en el caso de que hubiera estado presente, estaba legalmente facultada y autorizada para entender la diligencia con ella, no se asentó la media filiación o descripción, ni se efectuó el debido cercioramiento previsto por la ley de la materia para la práctica de las notificaciones, contraviniendo las reglas establecidas para las notificaciones previstas en el artículo 73 del Código Fiscal del Estado, concretamente la establecida en la fracción II, de dicho numeral.

Refiere el accionante que la autoridad no observó ni acató los requisitos de forma señalados en las reglas para la práctica de notificaciones personales que claramente se exige para su validez en la ley de la materia, ya que dentro de los deberes del notificador se encuentra el de cerciorarse de que el lugar al que se apersonó es aquel en el que efectivamente se debe realizar la notificación y donde se puede localizar a la persona que debe notificar, para lo cual deben expresarse las razones particulares o medios de convicción que tenga a su alcance para determinar que el domicilio en el que se actúa es el correcto para practicar la notificación personal, e indicar las características del inmueble donde se constituyó y cualquier otra circunstancia objetiva que revele que se ubicó en el domicilio ordenado y no únicamente conformarse con mencionar “por tener nomenclatura rotulada al exterior así como encontrarme en la calle y colonia buscada”, que en ese lugar habita, trabaja o tiene su domicilio la persona a quien se busca o en su caso el representante o apoderado legal de la persona moral demandada.

Insiste el accionante en señalar que en la práctica del citatorio, el notificador ejecutor debió inicialmente de cerciorarse de que se encontraba presente el interesado y para el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, debió de dejar citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquel lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora que se dejó, el nombre la firma y el cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado, cerciorándose además de que es el domicilio proporcionado por las responsables ordenadoras.      
Es fundado el argumento.

Para sustentar la anterior calificativa, es necesario tener en consideración el contenido de los artículos 72 y 73 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, los que disponen:

“ARTICULO 72.- Los actos administrativos, para el surtimiento de sus efectos deben ser notificados en alguna de las formas que establece este Código. Las formas legales de notificación son:

I. Personales, o mediante correo certificado con acuse de recibo: Tratándose de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, determinación de créditos fiscales y, todo acto susceptible de ser impugnado;

II. Por correo ordinario o electrónico y vía telefax: Tratándose de actos que no infieran molestia a los particulares;

III. Por estrados: Cuando se trate de convocatorias o avisos generales;

IV. Por edictos: Cuando la persona a quien se pretende notificar haya abandonado su domicilio sin dar a aviso y se desconozca su paradero, cuando su domicilio se encuentre fuera del territorio nacional, cuando el interesado hubiere fallecido y se desconozca al representante de la sucesión; y, cuando el interesado se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de las autoridades, y

V. Por instructivo: En los casos en que el contribuyente, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se nieguen a recibir la notificación.”

“ARTÍCULO 73.- Las notificaciones personales se harán siguiendo las siguientes reglas:

I. El notificador acudirá al domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se practicará levantando el acta correspondiente;

II. En el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;

III. El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia.

Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo. En caso contrario, de igual manera se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando en cualquier caso el acta correspondiente circunstanciando los hechos;

IV. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación. En este caso, se hará la notificación por instructivo, en términos del artículo 77 de este Código;

V. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, además se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo;

VI. En el caso de las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo, y

VII. Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.”

Como puede verse del primero de los trasuntos, se establece que las formas legales de notificación de los actos administrativos son de manera personales, o mediante correo certificado con acuse de recibo, por correo ordinario o electrónico y vía telefax; por estrados; por edictos y por instructivo.  

Por su parte, en el segundo de los dispositivos reproducidos, se prescribe que las notificaciones personales en materia fiscal se realizarán de la manera siguiente:

1) Invariablemente, el notificador deberá constituirse en el domicilio señalado para practicar la notificación;

2) Deberá solicitar la presencia de la persona a quien se va a notificar o a su representante legal, luego entonces:

a. Si encuentra al destinatario o al representante legal, practicará la diligencia de notificación levantando el acta correspondiente;

b. Si no encuentra alguno de ellos; 

b.1. Dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotándose en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;
b.2.  El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia; si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo, en caso de no ser atendida por ellos, se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos. 

3) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación;

4) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo; 

5) Las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo;

6) Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.

De esos preceptos se observa entre otras cosas, que las notificaciones personales pueden realizarse en el domicilio fiscal del contribuyente. 
Para el caso de que no se localice en el domicilio a quien deba notificarse o a su representante legal, deberá dejarse citatorio con quien atienda la diligencia o, en su defecto, con algún vecino, para que le espere a una hora fija del día hábil siguiente.

Ahora, es patente que el notificador actuante, a fin de llevar a cabo una correcta notificación del documento correspondiente, debe asentar dentro del acta que al efecto emita, los datos que le permitieron constatar que se encontraba ubicado en el domicilio del contribuyente y que fue en este en el que realizó la diligencia.

De la revisión que se hace al citatorio para la práctica de notificación visible a fojas 110 y 112  de autos, se observa que el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el servidor público actuante del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, se apersonó en el domicilio del propietario y/o poseedor del predio ubicado con el domicilio en **********, a fin de notificar la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, asentándose:

“…me constituyo legalmente en el domicilio ubicado en ********** y cerciorado que es el lugar correcto porque tener nomenclatura rotulada en el exterior del predio, encontrándome en la calle y colonia buscada además de ser el mismo que es señalado en el oficio Resolución de Visita de Inspección y Verificación IN/0289/2022…”

Ahora, el acto a notificar, resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, al precisar el nombre y domicilio del destinatario al que iba dirigido indica:

“…

QUINTO.- Notifíquese personalmente C. PROPIETARIO y/o POSEEDOR DEL PREDIO en el domicilio **********.” 
De lo anterior, se observa la ilegalidad en que incurrió el notificador porque, como lo refiere la parte actora, el diligenciario actuante no hizo constar en el acta de relativa a dicho acto, el modo en cómo se cercioró de encontrarse en el domicilio del destinatario de la resolución determinante.

Es así porque, según se observa del acta, el notificador hizo constar que se encontraba en el domicilio del actor lo que conoció a partir de tener nomenclatura rotulada en el exterior del predio y por encontrarse en la calle y colonia buscada, con lo que se presupone se cercioró de estar en la calle correcta del domicilio buscado; sin embargo, por cuanto hace al número de inmueble, el notificador no hizo constar que como se percató de estar cierto de encontrarse en el inmueble con el dicho número oficial.

Esa circunstancia es suficiente para considerar indebidamente circunstanciado el cercioramiento del domicilio a buscar, ello en tanto que el notificador omitió asentar los datos que permitiera identificar en lo individual el inmueble donde se practicaría la diligencia.

Si bien es cierto que la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós refiere como persona a notificar al C. PROPIETARIO y/o POSEEDOR DEL PREDIO del domicilio **********; sin embargo, el hecho de que en el domicilio indicado no especificara el nombre de la persona a buscar, ello no relevaba al notificador de la obligación de circunstanciar cómo es que se cercioró de que el inmueble donde se apersonó y llevó a cabo la diligencia fuera efectivamente el de la persona destinataria del acto a notificar, máxime cuando éste dato no era preciso, pues ello tornaba necesario que en primer lugar, se asentaran los datos precisos y concretos con los que se obtuviera la plena convicción de que el notificador se encontraba en el inmueble ubicado en la ********** para enseguida requerir por la presencia de quien tuviere la calidad de propietario o poseedor del predio referido.

Es así porque, a fin de corroborar que el notificador se apersonó en el domicilio correcto —el de la contribuyente—, es necesario que justifique esa circunstancia a partir de dos elementos a) que se encuentra en la calle y colonia o fraccionamiento correctos, b) que se apersona en el número que identifica del resto al inmueble buscado.

Por lo que hace al primer elemento enunciado, la circunstanciación será suficiente si el notificador expone que se cercioró de encontrarse en la calle y colonia o fraccionamiento correctos, a partir de los datos signados en la placa que se encuentra en esa calle, precisando la ubicación o dato que permita evidenciar donde es que se informa que esa es la calle y colonia buscada.

Por cuanto hace al inmueble preciso en el que se deberá llevar la diligencia, la circunstanciación debe ser suficiente de tal modo que permita observar que se encuentra en el correcto por coincidir el número del inmueble indicado en el oficio correspondiente con el indicado en la parte exterior de aquel en el que se encuentra, precisando además, cómo es que llegó a la convicción de que el inmueble en el que se apersonó es el domicilio buscado de la destinataria de la notificación, a pesar de tener o no tener un número de identificación en lo particular.

Esto es así, porque no basta que el notificador asiente en el acta que el domicilio en que se apersona tiene un número exterior, sino que debe indicar de manera pormenorizada el modo en cómo, a pesar de la existencia de un número que lo identifique, se cercioró de que ese domicilio correspondía al de la persona buscada.

En el caso, el modo en cómo se circunstanció el acta de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, no ofrece elementos a partir de los cuales pueda concluirse que, estando en esa calle, estuvo de manera específica en el inmueble donde se ubica el domicilio de la persona destinataria de la notificación de la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Se insiste, aún ante la falta o no de un número que identificara al inmueble del resto, es necesario que el notificador consignara datos que permitieran individualizar o identificar el domicilio del resto, verbigracia, el color de la fachada, la descripción de la misma, indicar además si se consignaba algún rótulo o denominación de la persona buscada, si existían anuncios, y cualquier otra que permitiera diferenciar el domicilio del ahora actor del resto.

Al no haberlo hecho de ese modo, es patente que las constancias de notificación no ofrecen certeza de que se hubiera hecho del conocimiento del demandante la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós y, por ende, es procedente considerar que este tuvo conocimiento del acto hasta el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, fecha en que le fue ejecutada la orden de corte de servicios por el organismo demandado.

Corroboran lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 76/2016 (10a.) y 2a./J. 158/2007, emitidas por la Segunda Sala del alto Tribunal, publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 32, Julio de 2016, Tomo I y en el propio medio de difusión Tomo XXVI, Agosto de 2007, de la décima y novena épocas, páginas 650 y 563, que son del rubro y texto siguientes: 
“NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA PRACTICADA EN UN DOMICILIO QUE CUENTA CON NÚMEROS EXTERIOR E INTERIOR, DEBE PRECISAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE, SIN QUE SEA NECESARIO PARA SU VALIDEZ QUE SE DETALLE SI LA PUERTA ESTABA FRANCA, PUES SI TUVO ACCESO A SU INTERIOR, SE PRESUME QUE ASÍ FUE, CARECIENDO DE RELEVANCIA SEÑALAR SI FUE ATENDIDO POR ALGUNA PERSONA PARA ENTRAR. Si bien es cierto que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 158/2007 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no puede exigirse como requisito de legalidad del acta de notificación una motivación específica de los elementos de los que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribuyente, también lo es que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí debe arrojar la plena convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el domicilio del interesado, por lo que es necesario que se asienten datos y elementos suficientes de los que se advierta que la notificación se efectuó en aquél, circunstanciando esos datos y hechos en forma objetiva, tales como la dirección donde se practicó, indicando tanto el número exterior como el interior, así como con quién se entendió la diligencia, sin que sea necesario detallar si la puerta principal de acceso al edificio en donde se ubica el inmueble estaba franca y si fue atendido por alguien al entrar, pues dichos datos no son absolutamente necesarios para comprobar que la notificación efectivamente se realizó en el domicilio del interesado.”
“NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 494, debe entenderse que aunque el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no señale expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada de la diligencia personal de notificación en la que se asienten los hechos que ocurran durante su desarrollo, su redacción tácitamente la contempla, por lo que en las actas relativas debe asentarse razón circunstanciada en la que se precise quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué no pudo practicarse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se dejó el citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos administrativos en general; criterio del que deriva que si bien no puede exigirse como requisito de legalidad del acta indicada una motivación específica de los elementos de los que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribuyente, la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la persona o personas señaladas en el acta.” 
Entonces, la ilegalidad que se observa de la constancia de notificación, hace patente que ésta no pueda producir sus efectos en perjuicio del demandante, por lo que debe tenérsele como conocedor de la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós en la fecha que lo refiere, es decir, el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.

Ante ello, la excepción que como causa de improcedencia y sobreseimiento hizo valer la demandada es infundada porque, si la actora manifestó conocer de resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós y la demanda se promovió el diez de febrero de dos mil veintitrés, es evidente que no trascurrió el término de treinta días que dispone el artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En virtud de que el concepto de impugnación analizado en contra de la notificación es fundado y suficiente para declarar la nulidad de la notificación de la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, es innecesario el estudio de los restantes agravios vertidos en contra del señalado proceso de notificación, atentos a la jurisprudencia V.20. J/7, correspondiente a la novena época, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo VII, abril de 1991, página 86, que a la letra dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.” 
Ahora bien, determinada la oportunidad de la impugnación de la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, procede el análisis de los argumentos de impugnación vertidos en su contra, previo a analizar los propuestos en contra de la resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós, mediante la cual, se ordena la suspensión de drenaje sanitario en el domicilio ubicado en ********** de esta Ciudad así como la notificación y ejecución de dicha resolución, en la medida que es evidente que aquella constituye la resolución origen.
En ese tenor, encontramos que en el tercero de los conceptos de impugnación tanto del escrito inicial de demanda como del de ampliación a la demanda, se señala por el disidente, que en el acto impugnado, la autoridad demandada en ningún momento especifica la descripción y los elementos que dieron motivo a la determinación de un crédito fiscal por la cantidad de $358,294.21 (trescientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos 21/100 M.N.), por cambio de uso de suelo de domestico a comercial y consumos presuntivos, incoada en su perjuicio, así mismo es omisa en establecer los aspectos que tuvo a consideración al momento de imponer la supuesta sanción el cual negó lisa y llanamente, de donde aduce que el acto carece de total fundamentación y motivación.
Dice el accionante que la autoridad presupone que el actor ha generado el hecho causal, sin que previamente se haya determinado a través de alguna resolución o algún procedimiento administrativo de ejecución, de manera fehaciente y exhaustiva la forma de determinar dicho crédito, ni describe que método utilizó para establecer los presuntivos, determinar y cuantificar su cantidad, y cuales fueron los periodos de cobro y que conceptos integran las supuestas sanciones impuestas y conforme a cual ordenamiento legal, es por ello que niega lisa y llanamente haber generado dicho crédito fiscal. 
Es fundado el agravio reseñado.

En primer lugar, los agravios del hoy accionante se encuentran encaminados a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Así mismo, el Código Fiscal del Estado del Estado de San Luis Potosí, en el artículo 46, fracción IV, se establece que una de las reglas a que están sujetas los actos de las autoridades que deban notificarse a los particulares, es la relativa a que este se encuentre fundado y motivado.
Por su parte, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo. 

En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; ello implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica; siendo el caso que nos ocupa que realice las operaciones aritméticas que tomo en consideración para aplicar el monto del adeudo, así como la individualización de las sanciones. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerza lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Séptima Época; Registro: 238369; Instancia: Segunda Sala; Tesis aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen: 80, Tercera Parte; Materias: administrativa y común; Página: 36

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

Séptima Época; Registro: 238212; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volúmenes: 97-102, Tercera Parte; Materia: común; Página: 143

Genealogía: Informe 1970, Segunda Parte, Segunda Sala, página 100.

Informe 1977, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 72, página 77.

Informe 1978, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 3, página 7.

Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 373, página 636.

Apéndice 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, tesis 73, página 52.

Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, página 175.

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Así las cosas, esta Juzgadora concluye que resulta procedente, decretar la nulidad del acto impugnado por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado el requisito de fundamentación y motivación, situación que deja en estado de indefensión al hoy actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que en el caso que nos ocupa que realice las operaciones aritméticas que tomo en consideración para aplicar el monto del adeudo, así como la individualización de las sanciones de las que fue objeto, por lo que se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250, fracciones II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracción II, 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad del acto consistente en resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, por lo que se declara su invalidez y se le deja sin efecto legal alguno. 

En ese orden de ideas, misma suerte siguen las actuaciones y consecuencias que tuvieron como origen resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós, como lo es la resolución con número de oficio IN/DC/1353/2022, de quince de diciembre de dos mil veintidós así como cedula de notificación personal de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, respecto de dicha resolución y el acta circunstanciada de ejecución de la orden de suspensión de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, por tener sustento en un acto viciado de ilegalidad.

Sirve de apoyo a esta consideración, la Jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Informe de Labores del año de 1979, rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, páginas 39 y 40, cuyo tenor es el siguiente:

“FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darle valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechados por quienes las realizan, y por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal”.
En ese sentido, en base a los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, con el fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados; aunado a la declaratoria de nulidad que se ha decretado respecto de la resolución de visita de inspección y verificación IN/0289/2022 de nueve de noviembre de dos mil veintidós y dado que la nulidad no puede ser para efectos, dado que la determinación proviene del ejercicio de facultades discrecionales, atendiendo además a las pretensiones planteadas; se ordena a la demandada que realice las acciones siguientes:

· Cancele los registros inherentes a la sanción de multa y determinación presuntiva, por el importe de $358,294.21 (trescientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos 21/100 M.N.), impuesta al actor.

· Deje sin efectos la suspensión de servicio de drenaje decretado al inmueble ubicado en **********.
· Realice el cambio de estatus en el tipo de servicio contratado, de domestico a comercial, respecto del inmueble ubicado en **********.
En atención al resultado al que se llegó, se hace innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos en los conceptos de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO.”
  

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 249, 250 fracciones II, 251, 252 y 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se  RESUELVE:

PRIMERO. Esta Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia. 

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de los actos reclamados los que se dejan sin efecto legal conforme a las argumentaciones establecidas en el último Considerando de ésta resolución.

TERCERO.- Con copia de la presente determinación, notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas.  

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830., 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� Registro digital: 175350 


� “ARTÍCULO 236. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio, se estará a las reglas siguientes:


…


III. El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados contra la notificación, en forma previa al examen de los agravios expresados en contra de la resolución administrativa:


a) Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que manifestó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin efectos todo lo actuado en  base a dicha notificación, y procederá al estudio de la impugnación que se hubiese formulado contra la resolución; sin que la declaratoria de inexistencia o ilegalidad de la notificación, produzca por sí misma la ilegalidad de los actos impugnados, para lo cual deberá estarse al estudio de los conceptos de impugnación invocados.


b) Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación con la resolución administrativa combatida.”





� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.


…”





� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”


� Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743





